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Señora 
ELAYNE ZAMBRANO BENITEZ
(Publicar en www.sdp.gov.co) 

Radicado Personería: SINPROC  2655764 de 2019
Radicado SDP: 1-2019- 78834
Asunto: Información Sisbén 

Respetada señora Elayne: 

Recibimos su comunicación en la que solicita la encuesta del Sisbén, por lo que 
atentamente le informo lo siguiente: 

En primer lugar, es importante que conozca que por los lineamientos del Departamento 
Nacional de Planeación DNP, para el registro de ciudadano extranjeros, particularmente 
venezolanos, se requieren algunos de los siguientes documentos que se consideran 
válidos: Permiso Especial de Permanencia o Salvoconducto tipo SC2 de refugiado o cédula 
de extranjería. 

Por lo anterior, se hace necesario que realice los trámites ante la entidad que emite estos 
documentos que es Migración Colombia con quien puede comunicarse al 6055454, allí le 
indicarán los requisitos necesarios. 

Cuando usted cuente con un documento válido, puede acercarse a un Cade o Supercade 
con un recibo de servicio público de su lugar de residencia y su documento. Se le realizará 
una visita para confirmar que viva en un hogar particular, esto significa que no es un paga 
diario.  

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN
Copia a Álvaro José Giraldo Personero Delegado para la Movilidad y la Planeación Urbana Personería de Bogotá Carrera 7 
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Preparó Luz Yanira Garzón 
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